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del Estado- de le de febrero de 1974, rigiendo a todo! '108
efectos en el concurso de referencia la de lB de dicIembre
de 1973 (..Bolet!»· O!1clal del Estado- de 1.5 de enero).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de febrero'" 1974.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucana Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la. que se de~

clara desierta la cátedra del grupo V de la F,.scue~

la Técnica Superior de Ingenieros de Telecomuni~

cación de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de ]aoposición convocada 'por
Orden de 28 da octubre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado..
del 13 de noviembre) para. cubrir la cátedra del grupo- V ..Am
pliación de Matemáticas.. , vaCQ.nte en la. Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomunicación de Madrid.

Teniendo en, cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo
sición Y. en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal,
declarándose desierta la referida. cátedra del grupo V .Am
pliación de Matemáticas» de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Telecomunicación de Madrid.

Lo digo a V# l. para su conocimiento y efectos.
DioS" guarde a V. I.
Madrid. lB de febrero de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de febrero de ~97-4 por la q~ .e
anuncia concurso~oposictónpara la provisión de las
plazas de Profesor agre,ado de -Historia Antigua,
Universal y de Espatta", en la Facultad de Filosofia
y Letras de las Universidades de Salamanca 'Y
Sevtlla.

fimo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de _His_
toria Antigua, Universal y de España--, en la Facultad de Filo
sofia y Letras de las Universidades de Salamanca y Sevilla,

Este Ministerio, previo informe de la COmisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas para
su provisión. a c6ncurso-oposición, en turno libre.

Losasplrantes_ para ser admitidos al mismo, deberán· réunir
los requisitos.que se exigen en, las .normas aprobadas por la
Co~isión Superior de. Personal, que· se publican eft. el anexo
adrt:lnto a la presente Orden. y el concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales q\ie en las mismas se señalan.

Los Profesores ~gados nombrados, que tengan los demás
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrán concurrir a los concursos de 'acceso que se anuncien
para la provisión dI' las cátedras de la misma denominación
o equiparadas, según lo dispuesto en el a1"ticulo 4.°, 21, del De
creto 120011968, de 31 de marzo

Lo dlgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. mU1!l!los afias.
Madrid. 18' de febrero de 1974:

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e In.vestigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo displ,1esto por Orden de esta fecha
por la. que se ~nvoca, previo informe favorable de la Comi'sión
Suptnor de. Personal, para su provis1.ón, a concurso-oposición,
en turno lIbre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
-Hist?ria Antigua, Universal y. do España", en la· Facultad
de FIlosofía y, Letras de las Universidades de Salamanca y
Sevilla,

. Esta Dirección Gen~ral hace públicas laa norma.s por las
que se habrá de regir el mencion&do concurso-oposición que
son las siguientes' '

1. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Ulliversitarias y su· profe
s~rac:t0;' Reglamento General para ingreso 'en la Administración
PublIca, aprobado "por Decreto 1411/1968, de 27 de. juniQ!. Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de"Ptnayo
de 1966, sobre constitución. de los Tttbunales en los concursos
oposiciones a plazas de. Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

II. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requie¡·en
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad,
Gl No haber sido separado, mediante expe.diente disciplina

rio. del servicio del Estado de la Administración Institucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la· obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica deGrado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa W. defecto fí
stco o. psíquico que inhabilfte para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales por la comisión dI? deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
"su cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns-
tancias siguientes: >

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos. como minimo, en cualquiera
de 18:5 Instituciones que Se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado: Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expe
dida por lbS Rectores correspondientes o la Secretaría General
del Consejo Superior de ""Investigaciones Científicas, respecti
vamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores Q Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') fnstítutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará Gonstar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Aibornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará además la condición
de becarlo del mismo "

f') Junta de Energía Nuclear, .Que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar además la condición de cólaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de" ]962,
que se· acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justifica.rá me
-diante certificación del Director de la misma.

l') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría. General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseí\anza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial,· mediante certificación expe·
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Crado Medio,
con tres años completos de elercicio en la cátedra.

ID Haber cumplido o estar exentas del Servido Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos. una vez terminada la oposición. con
forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

llI. Solicitudes

3.- Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles. a partir del. siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.. ,
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del do
cumento nacional de identidad y que reúnen las condiciones
exigidas, que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten. que 56 referirán a la fecha de ex
pirlJ.Ci6n del plazo señalado para la presentación de las ins
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el artículo 66 de la· Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en. la fecha en que fueX:on entregadas en
los Centros !!' que se refiere dicho artículo.


